
















































































 

Ejecutivo No. 2022-00135 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Allegue en original el pagaré No. 00010000303679, por cuanto las normas 

sustanciales de la acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. Para tal 

efecto, se informa a la parte interesada, que de acuerdo a lo señalado en la Circular 

CSJUC2-14 del 21 de enero de 2022, este Juzgado está prestando atención presencial, y 

no requiere cita para radicar lo peticionado. 

 

2.- Reformule el numeral 2º del acápite de pretensiones, en el sentido de indicar la tasa 

de liquidación de los intereses de plazo.   

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo No. 2022-00136 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Allegue en original el Contrato de Arrendamiento, por cuanto el remitido es ilegible. 

Para tal efecto, se informa a la parte interesada, que de acuerdo a lo señalado en la 

Circular CSJUC2-14 del 21 de enero de 2022, este Juzgado está prestando atención 

presencial, y no requiere cita para radicar lo peticionado. 

 

2.- Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de informar en qué fecha se entregó 

el inmueble y si existe constancia de ellos.  

 

3.-Explique los requerimientos del Código de Procedimiento Civil, tenga en cuenta que 

el mismo fue derogado por la Ley 1564 de 2012.  

 

4.- De acuerdo a lo anterior, reformule el acápite de PROCEDIMIENTO.   

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo de Alimentos No. 2022-00138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Excluya de las pretensiones el acápite de “POR CONCEPTO DE ALIMENTOS”, tenga 

en cuenta que en el titulo aportado como base de la presente ejecución, se pactó una 

cuota de $ 500.000 M/cte., únicamente para el mes de diciembre de 2017.  

 

2.- Reformule los numerales 7, 8 y 9 del acápite de pretensiones, tenga en cuenta que 

los intereses deben ser liquidados a la tasa legal establecida en el artículo 1617 del 

Código Civil y no a la máxima legal permitida.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Rendición de Cuentas No. 2022-00139 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Remita el Requisito de procedibilidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 

de la Ley 640 de 2001. 

 

2.- Allegue copias del trabajo de partición y del auto aprobación y adjudicación de 

bienes.  

 

3.- Remita copia de la Escritura Publica No. 1774 de 2018.  

 

4.- Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de aclarar si la demandada, fue 

designada como administradora dentro del trabajo de partición o fue posterior a la 

adjudicación, aportando lo correspondiente a la designación. 

 

5.- Estime bajo la gravedad de juramento, lo que se le adeude o considere deber. 

(numeral 1º del artículo 379 del Código General del Proceso).  

 

6.- Explique lo pretendido con la presente demanda, incluyendo el acápite de 

pretensiones. (numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso).  

 

7.- Incluya los acápites de CUANTÍA, PROCEDIMIENTO, FUNDAMENTOS DE DERECHO, 

COMPETENCIA y PRUEBAS.    

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo Singular No. 2022-00140 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

Allegue en original el Pagaré de fecha 12 de marzo de 2021. Para tal efecto, se informa 

a la parte interesada, que de acuerdo a lo señalado en la Circular CSJUC2-14 del 21 de 

enero de 2022, este Juzgado está prestando atención presencial, y no requiere cita para 

radicar lo peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Despacho Comisorio No. 2022-00141 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE debidamente diligenciada la comisión No. 011-2022, 

proveniente del Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C., en 

consecuencia, se DISPONE: 

 
Señalar como  fecha la  hora de las _Diez y Treinta de la mañana (10:30 AM), del día 

_ Ocho (8)_ d el mes de _Junio   del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20559889, 50N-20559890, 50N-20559891, 50N-20559892, 50N-20559893, 50N-

20559894 Y 50N-205599895, ubicado en esta municipalidad. 

 
Se designa como secuestre a JAIBER LAITON HERNÁNDEZ. Por secretaria realícese la 

comunicación. 

 
El auxiliar de la justicia deberá aportar copia de la licencia vigente. 

 
Se requiere a la parte interesada para que el día antes señalado allegue Certificado 

actualizado, y copia de un documento idóneo donde se puedan establecer los linderos 

del inmueble a secuestrar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0019 hoy__25-Marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 
L.s.r. 



 

Ejecutivo Singular No. 2022-00143 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

Allegue en original el Pagaré No. 6990086317. Para tal efecto, se informa a la parte 

interesada, que de acuerdo a lo señalado en la Circular CSJUC2-14 del 21 de enero de 

2022, este Juzgado está prestando atención presencial, y no requiere cita para radicar 

lo peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo Singular No. 2022-00144 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Allegue en original el Pagaré No. 626170206105. Para tal efecto, se informa a la 

parte interesada, que de acuerdo a lo señalado en la Circular CSJUC2-14 del 21 de enero 

de 2022, este Juzgado está prestando atención presencial, y no requiere cita para 

radicar lo peticionado. 

 

2.- Amplíe la pretensión segunda, en el sentido de informar la tasa a la que fueron 

liquidados los intereses de plazo.  

 

3.- Remita el contrato de prestación de servicios, a fin de tener certeza de los 

honorarios del abogado contratado.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo Singular No. 2022-00145 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Reunidos los requisitos señalados por el artículo 82,84, y 422 del Código General del 

Proceso, y allegado el documento en el que consta de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una cantidad liquidada de dinero, por lo que;  

 

Se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, en 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL VERONA ENCENILLOS DE SINDAMANOY 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra HERNAN PATRICIO ALVAREZ RODRIGUEZ y LUZ 

ESTELLA MORENO PEREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.- Por la suma de $ 119.000, oo M/CTE, correspondiente al saldo de administración 

ordinaria de enero de 2019.  

 

2.-Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

febrero de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

3.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2019.  

 

4.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de marzo 

de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

5.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2019.  

 

6.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de abril 

de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

7.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2019.  

 

8.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de mayo 

de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

9.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2019. 

 

10.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de junio 

de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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11.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2019. 

 

12.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de julio 

de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

13.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2019. 

 

14.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

agosto de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

15.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2019. 

 

16.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

septiembre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

17.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2019. 

 

18.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

octubre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

19.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2019. 

 

20.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

noviembre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

21.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2019. 

 

22.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

diciembre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

23.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2019. 

 

24.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

enero de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

25.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2020. 

 

26.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

febrero de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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27.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2020. 

 

28.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

marzo de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

29.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2020. 

 

30.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de abril 

de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

31.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2020. 

 

32.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

mayo de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

33.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2020. 

 

34.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de junio 

de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

35.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2020. 

 

36.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de julio 

de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

37.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2020. 

 

38.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

agosto de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

39.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2020. 

 

40.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

septiembre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

41.- Por la suma de $ 703.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2020. 

 

42.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

octubre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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43.- Por la suma de $ 718.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2020. 

 

44.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

noviembre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

45.- Por la suma de $ 708.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2020. 

 

46.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

diciembre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

47.- Por la suma de $ 708.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2020. 

 

48.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

enero de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

49.- Por la suma de $ 708.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2021. 

 

50.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

febrero de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

51.- Por la suma de $ 708.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de febrero de 2021. 

 

52.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

marzo de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

53.- Por la suma de $ 708.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de marzo de 2021. 

 

54.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de abril 

de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

55.- Por la suma de $ 744.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de abril de 2021. 

 

56.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

mayo de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

57.- Por la suma de $ 744.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de mayo de 2021. 

 

58.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de junio 

de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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59.- Por la suma de $ 744.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de junio de 2021. 

 

60.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de julio 

de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

61.- Por la suma de $ 727.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de julio de 2021. 

 

62.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

agosto de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

63.- Por la suma de $ 727.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de agosto de 2021. 

 

64.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

septiembre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

65.- Por la suma de $ 727.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de septiembre de 2021. 

 

66.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

octubre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

67.- Por la suma de $ 727.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de octubre de 2021. 

 

68.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

noviembre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

69.- Por la suma de $ 727.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de noviembre de 2021. 

 

70.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

diciembre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

71.- Por la suma de $ 727.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de diciembre de 2021. 

 

72.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

enero de 2022, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

73.- Por la suma de $ 727.000, oo M/CTE, correspondiente a la cuota de administración 

ordinaria del mes de enero de 2022. 

 

74.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

febrero de 2022, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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75.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de mayo de 2019. 

 

76.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de junio 

de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

77.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de junio de 2019. 

 

78.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de julio 

de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

79.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de julio de 2019. 

 

80.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

agosto de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

81.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de agosto de 2019. 

 

82.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

septiembre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

83.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de septiembre de 2019. 

 

84.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

octubre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

85.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de octubre de 2019. 

 

86.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

noviembre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

87.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de noviembre de 2019. 

 

88.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

diciembre de 2019, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

89.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de diciembre de 2019. 

 

90.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

enero de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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91.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de enero de 2020. 

 

92.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

febrero de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

93.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de febrero de 2020. 

 

94.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

marzo de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

95.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de marzo de 2020. 

 

96.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de abril 

de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

97.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de abril de 2020. 

 

98.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

mayo de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

99.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de mayo de 2020. 

 

100.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

junio de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

101.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de junio de 2020. 

 

102.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

julio de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

103.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de julio de 2020. 

 

104.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

agosto de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

105.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de agosto de 2020. 

 

106.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

septiembre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la 

obligación. 
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107.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de septiembre de 2020. 

 

108.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

octubre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

109.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de octubre de 2020. 

 

110.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

noviembre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

111.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de noviembre de 2020. 

 

112.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

diciembre de 2020, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

113.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de diciembre de 2020. 

 

114.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

enero de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

115.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de enero de 2021. 

 

116.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

febrero de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

117.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de febrero de 2021. 

 

118.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

marzo de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

119.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de marzo de 2021. 

 

120.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

abril de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

121.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de abril de 2021. 

 

122.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

mayo de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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123.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de mayo de 2021. 

 

124.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

junio de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

125.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de junio de 2021. 

 

126.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

julio de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

127.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de julio de 2021. 

 

128.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

agosto de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

129.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de agosto de 2021. 

 

130.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

septiembre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

131.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de septiembre de 2021. 

 

132.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

octubre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

133.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de octubre de 2021. 

 

134.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

noviembre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

135.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de noviembre de 2021. 

 

136.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

diciembre de 2021, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

137.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de diciembre de 2021. 

 

138.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

enero de 2022, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 
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139.- Por la suma de $ 27.000, oo M/cte., correspondiente al déficit PTTO LOTE 1, del 

mes de enero de 2022. 

 

140.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, desde el 1 de 

febrero de 2022, fecha en la que se hizo exigible y hasta el pago total de la obligación. 

 

141.- Por las expensas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo 

sucesivo se causen desde la presentación de la demanda, hasta la terminación del 

proceso, conforme lo establece el artículo 431 del C.G. del P.  

 

142.- Sobre costas y gastos se decidirá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, previniéndole que dispone de 

diez (10) días para replicar la demanda. 

 

RECONOCER, personería a la Dra. ELENA CASADIEGO MARTINEZ, en calidad de 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 
-2- 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Despacho Comisorio No. 2022-00146 
D.C. DEL COMITENTE NO SE APORTA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

De la revisión de las diligencias remitidas por el comitente, observa el Despacho que 

no resulta procedente auxiliar la comisión conferida conforme al artículo 37 del Código 

General del Proceso, toda vez que, la autoridad de Policía (Sijin automotores), es la 

encargada de ejecutar las inmovilizaciones, y al tratarse de un vehículo rodante, el 

mismo puede circular por todo el territorio nacional sin que actualmente se conozca su 

paradero. 

 

Adicional a lo anterior, es necesario precisar que actualmente dentro del ámbito 

territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá - 

Cundinamarca, no existen parqueaderos autorizados para inmovilización de vehículos, 

por lo que el solicitante de la medida debe manifestar a que dirección debe ser 

conducido el rodante al momento de su detención por parte de la autoridad de Policía, 

que eventualmente puede ser en otra municipalidad, distinta a la que este Juzgado 

tenga competencia territorial. 

 

Por lo que previamente a realizar la diligencia de secuestro, el Juzgado comitente debe 

tener certeza del lugar en el cual la Policía Nacional como autoridad, debe conducir 

el vehículo retenido para que el solicitante de la medida asuma sus expensas, es decir, 

que efectivamente este inmovilizado, para realizar la diligencia de secuestro.  

 

Por lo anterior el JUZGADO Dispone: 

 

1.- NO AUXILIAR la comisión conferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira 

– Risaralda, por lo expuesto. 

 

2.- Devolver las diligencias, previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo Singular No. 2022-00148 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Allegue en original el Pagaré No. 626160205850. Para tal efecto, se informa a la 

parte interesada, que de acuerdo a lo señalado en la Circular CSJUC2-14 del 21 de enero 

de 2022, este Juzgado está prestando atención presencial, y no requiere cita para 

radicar lo peticionado. 

 

2.- Reformule la pretensión segunda, en el sentido de indicar cuál fue la tasa de 

liquidación de los intereses remuneratorios.  

 

3.- Remita el contrato de prestación de servicios, a fin de tener certeza de los 

honorarios del abogado contratado.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo de Alimentos No. 2022-00150 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Observado el escrito de demanda, procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

El artículo 28 del Código General del Proceso,  señala  las  reglas  generales  que 

determinan la competencia por factor territorial, y en su numeral 2°, inciso 2 , indica  

que:  “En  los  procesos  de  alimentos,  perdida  o  suspensión  de  la patria  potestad,  

investigación  o  impugnación  de  la  paternidad  o  maternidad, custodias,  cuidado  

personal  y  regulación  de  visitas,  permisos  para  salir  del país,   medidas   cautelares   

sobre   personas   o   bienes   vinculados   a   tales procesos,  en  los  que  el  niño,  niña  o  

adolescente  sea  demandante  o demandado, la  competencia  corresponde  en forma  

privativa  al  juez  del domicilio o residencia de aquél.” (Subraya el Juzgado). 

En tal sentido, y revisado el escrito de demanda como la subsanación de la misma, 

se puede dilucidar que tanto los menores como su representante legal, residen y 

tiene su domicilio en el municipio de Sopó – Cundinamarca, así las cosas, y de 

acuerdo a la normatividad antes mencionada, el competente para conocer la 

presente acción es el Juez Promiscuo Municipal de Sopó.  

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1.- REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Sopó – Cundinamarca.  

 

2.- ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo No. 2022-00151 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Explique e informe si las partes acudieron a un Centro de Conciliación como lo 

establece la Cláusula Tercera del Contrato de Arrendamiento aportado como base de 

la presente ejecución.   

 

2.- Informe la fecha exacta en que el inmueble fue desocupado y si fue necesario iniciar 

un proceso de restitución de inmueble.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.019, hoy __25 de mazo de 2022_____08:00 a.m. 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

L.s.r. 
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